o K7
O ¢ ,
c 'Y UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN
@ Creada por Ley N2 29304
P Licenciada con Resolucién de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD

LICA DE,
g‘-‘“’ e,

Ario del Didalogo v la Reconciliacion Nacional”

Resolucion N°¢ 300 - 2018- CO-UNJ
Jaén, 11 de Junio de 2018

VISTOQ: El Oficio N° 277-2018-UNJ/VPACAD de fecha 30 de mayo de 2018; Acuerdo de Sesién
Extraordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 06 de
junio de 2018; vy,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Per(t en su articulo 18" establece “(...). Cada universidad
es auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econémico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en
concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de
creacién de una universidad pulblica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una
Comision Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y
documentos de gestion académica y administrativa de la universidad, formulados en los
instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los
érganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (..)";

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 054-2018-MINEDU de fecha 18 de abril de
2018, se reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada
por: Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Humberto Guillermo Garayar Tasayco,
Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Sdenz, Vicepresidente de Investigacion;

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, en su articulo 9° inciso 9.1
establece que, (.). La Comisién Organizadora es el maximo oérgano de gestién y direccion
gjecuciéon académica, investigacion y administrativo de la universidad;

Que, mediante Oficio N° 277-2018-UNJ/VPACAD de fecha 30 de mayo de 2018, el
Vicepresidente Académico solicita al Presidente de la Comisiéon de nuestra Casa Superior de
Estudios se le asigne como miembro titular de la Red Ambiental Inter Universitario (RAI
mediante acto resolutivo,

La Red Ambiental Interuniversitaria - Interuniversia Per(d (RAI) es una red de buena
voluntad conformada por universidades pulblicas y privadas que promueve la apropiacién e
integracién la dimension ambiental en todas las universidades del pals, dentro del marco de sus
politicas, lineamientos, mecanismos y acciones institucionales, como una forma de aportar
sosteniblemente a la gestién y politica ambiental nacional;

En Sesién Extraordinaria de fecha 06 de junio de 2018, la Comisién Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén, acordé por unanimidad: 1) DESIGNAR CON EFICACIA ANTICIPADA
a partir del 06 de junio de 2018 como representante de la Universidad Nacional de Jaén, ante
la Red Ambiental Interuniversitaria - Interuniversia Peril (RAl) al Dr. Humberto Guillermo Garayar
Tasayco, Vicepresidente Académico - Miembro Titular de esta Casa Superior de Estudios.

¥

La Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones
Organizadoras de las Universidades Puablicas en Proceso de Constitucion”, en cuanto a la
funciones de la Comisién  Organizadora, establece en el articulo 6.1.3 literal e) “Emitir
resoluciones en los dmbitos de su competencia”;
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Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a
la Comisiéon Organizadora la Ley Universitaria N' 30220 y demds normas vigente de Nuestra
Casa Superior de Estudios

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR CON EFICACIA ANTICIPADA a partir del 06 de junio de 2018
como representante de la Universidad Nacional de Jaén, ante la Red Ambiental Interuniversitaria
- Interuniversia PerG (RAI) al Dr. Humberto Guillermo Garayar Tasayco, Vicepresidente Académico
- Miembro Titular de esta Casa Superior de Estudios.

ARTICULO SEGUNDOQ.- NOTIFICAR la presente Resolucién al Dr. Humberto Guillermo Garayar
Tasayco y a las dreas correspondientes para su cumplimiento y demads fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE
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